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1. Disposiciones generales

Ilustrísimo senar:

2. Caracteristicas de la emisión.

MINISTERIO DE HACIENDA

2.1. La Deuda estara representada por tiialos al portado~,

distribuidos en series en la proporción que esUme conveniente
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, con arreglo
al detalle siguiente:

Atendida su calidad de amortizable, se computará por. su
valor nominal en toda clase de afianzamientos al Estado,
Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y a cualesquiera
Corporaciones públicas o administrativas.

:\. Suscripción de la Deuda.

::1.1. El Bauco de Espaiía negociará, mediante suscripción
pública, por cuenta del Tesóro, la Deuda al 6 por 100 que se
emite_o en virtud de la presente Orden.

La suscripción se efectuará en las ofidnas -centrales del
Banco y en sus sucursales y agendas el día 30 de mayo de
1972.

La suscripción podrán efectuarla los interesados directa
mente o por medio de los Bancos o banqueros operantes en
España, de las Cajas Generales de Ahorro, de la Caja Postal
de Ahorros y de los Agentes de Cambio y Bolsa o Corredores
de Cdtnercio colegiados, entregáJ::idose en el momento de la
suscripcíón el importe nominal de -la cantidad total suscrita.

3.2. Se cederán los nuevos títulos a la par, por cantidades
no inferiores a 5.000 pesetas o múltiplos de esta suma.

3.3. En el caso de que las cantidades que se suscriban ex
cedan del importe que se ofrece en suscripción, se procederá
'a su prorrateo; quedarán exceptuadas del mismo las peticio~

nes de cuantía no superior a un millón de pesetas nomi~

naJes.
3.4. En el momento de • suscripción se entregará a los

suscriptores un recibo acreditativo del ingreso correspondien
te al pedido y que será canjeado por otro relativo a la adju
dicación efectuada al término de la suscripción. Este último,
que no sera intervenido por Agente de Cambio Y Bolsa ni
corredor de Comercio colegiado, podrá negociarse en Bolsa.
En su dia, y por la suma adjudicada, se canteará por los tí
tulos que representen a esta Deuda,

Con los títulos se entregarán a sus suscriptores las pólizas
correspondientes intervenidas por Agente de Cambio y Bolsa
o Corredor de Comercio colegiado, que devengarán en esta
operación unicamente el corretaje que señala elepigrafe B.')
del vigente Arancel, aprobado por Decreto de 15 de noviembre
de 1950.

Los recibos de efectivo por el importe de la suscripción y
los resguardos negociables en Bolsa motivados por esta Gmi~

sión no se considerarán documentos reintegrables a los efec
tos del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados. Las pólic.
zas de suscripción intervenidas por los mediadores oficiales
mercantiles se extenderán en ejemplares de la última clase.

4. Proclucto y g08tOS dPc la emisión.

4.1. El producto de la negociación de la Deuda que se emi~

te se aplicará al presupuesto de ingreses. capitulo 9.", "Va
riación de pasivos financieros .. , artículo 93, grupo 1.", concep
to 9<311, "Producto de la negociación de la Deuda Amortizable
al 6 por 100 emitida por Orden de 21 de abril de 1972".

4.2. Los gastos de confección de los resgu~rdos y títulos
definitivos, corretaje y pólizas de suscripción, remesa de valo~

res, publicidad, comIsión de pago y, en suma, cuanros son
prcpioc; de esta clase de operacíones; se im.putarán al crédito
concedido por el presupue"to en vigor, sección 6 Deuda PÚ~

blica, servicio 14 obligaciones diversas, capítulo 2, artículo 29,
concepto 291. Análoga ~plicación tendrán "'los in tereses corres~

pondientes al vencimiento de 1972, y pa-ra los vencimientos y
amortizaciones de años sucesivos se incluirán en los Presu
puestos Generales del Estado los- créditos necesarios.

4.3. Este Ministerio concertará con el Banco de España la
ejecución de los servicios- de negociación y fijará el importe
de las comisiones de colocación.

4.4. El servicio de pago de intereses y amortización de
esta. Deuda estará a cargo del Banco de España que lo reali~

zará, a voluntad de sus tenedores, en Madrid o en sus sueur~

sales.

5.000 pesetas.
25.000 pesetas.

100.000 pesetas.

Serie A, de
Serie B, de
Serie C, de

Los títulos llevaran la fecha de 30 de mayo d.e 1972, desde
la cual comenzará el devengo de intereses, y unidos 24 cupo
nes, números 1 al 24, correspondientes ¿t. los vél'lpin'J,ientosse
mestrales de 30 de ·noviembre de 1972 a30 de mayo de 1984..

2.2. El pago de intereses se realizará por, Sél11est.res venci
dos en 30 de noviembre y 30 de mayo de cada:a-i'io.EI .primer
cupón semestral a pa.gar sera el número 1, correspondiente
al vencimiento de 30 de noviembre de 19'12.

2,3. La amortización se realizará en diez años, a partir dél
30 de mayo de 1915, mediante un sorteo anuaL-que se C€lebra,
rá con un mes de antelación aJvencimiento de 30 de mayo
de cada ejercicio.

El primer sorteo de amortización se celebrará en 30 de abril
de 1975.

Las amortizaciones podrán anticiparse, pero no dilatarse
más allá de los plazos señalados. El cuadro· de amortización
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado",. Las cuotas de
amortización serán constantes. ,

2.4. La Deuda que se e¡:níte por esta Orden tendrá todas
las garantías, inmunidades y privilegios propios de las Deudas
del Estado,

Los valores representativos de esta Deuda no serán pigno
rabies en el Banco de España, salvo autorizaCión expresa, en
cada caso, del Ministro de Hacienda.

Dichos valores no serán computables para fijar el porc~n

taje minimo de fondos públicos que los Baneos cOlTjerciales y
mixtos habrán de mant.ener dentro del coefldente de inver·
síÓI). establecido por la Ley 13/1971, de 19 de jUllio.

El artículo 33 de la Ley 7/1972, de 26 de febrero, de Pre
supuestos Generales del Estado para J972, autori3(i' a este ·Mi
nisterio para emitir Deuda del Estado destinada exclusívam'en_~

te a financiar inversiones, así como para señalar el típo de
interes, condiciones, exenciones de impuestos y demás -carac
terísticas de cada emisión. Considerandó la situación del mer
cado de capitales y la conveniencia de mantener el :ritmo ade
cuado en la ejecución de las inversiones públicas programa
das, resulta aconsejable hacer uso de dicha autorización.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a:bi~n·disponer;

1. Emisión de Deuda.

ORDEN de 21 de abril de 1972 por la que se dis"
pone la emisión de 10,00(} millones de pesetas en
Deuda Amortizable del Estado, al 6 por 100, para
financiar inversiones.

1.1. En uso de la autorización conferida a este Mtnisterio
por la Ley 7/1972, de 26 de febrero, d{¡Presupuestos Generales
del Estado, la Dirección Ceneral del Tesoro y Presupuestos,
en nombre del Estado, emitirá Deuda publicaal6 por 100 de
interés anual, libre del Impuesto so-brelasRentas del Capital,
amortizable .en diez año,>, por un valor nominal de 10.000 mi
llones de pesetas, destinada exclusivamente atinanCiar inver
siones.
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4.5. El Banco de España rendirá cuenuLd~ las operacio
nes realizadas. a las que acompañará. los jU:stifí~antes- corres
pondientes a la Dirección General d~l Tesoro- y,-Presupuestos,
quien la elevará con su informe a laaprobadóndeeste Mi~

nistería.

5. Autoriwciones.

5.1. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos para encargar a la Fábrica NaCio~altie Moneda y
Timbre la confección de IostituIos qu~.aqu~llaCQnsiderene

cesarlos para acordar y realizar,' adem.lts,)ffi¡gastos: que ori
gine la presente emisión de ,Deuda y ,para ~ictllr'h\s diaposi,.
ciones y adoptar las medidasecOIl<'imicas y administrativas
que requiera la ejecución de la misma;

Lo que comunico· a V. I. paI1lsU conochnjento y demás
efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro 'Y Presupuestos.

CIRCULAR 878 de la Dirección ~e~ralt1e Adu.a~

nas por la que seapruetl!i,:z.t:¡.corrytc¡¡lón.' m.irero 13
de las Notas ExpUcativa8~I~rtJ~6'I;. , "

La Orden ministerial de 12. deenerói,te l~roaJ;lr,obó'la n,ue
va edición de las Notas ExpliC$<tjva~ de}a'NOll1"ncl~turade'Bru~

selas, realizada por la Fáb!1<:il Nad()l)A\,l'de M:onf'day Timpre
'i objeto del depósito legal ),{.c2e.232.-1~.textq -<:[\let~ndrá el
carácter previsto en los puntos' primero,:f seglllldo,dela Ordell
de 27 de septiembre-de 1963"

Las citadas,' OrdeneS' ministerialEJs ,.en~omieridan,a 'este Cen~
tro la actualización de las, Notas Expli~tivas meQi~te la 'in
troducción de las correcciones 4'obada8;::POt~lConsejodeCo~

operación Aduanera.
El Decreto 3188/1911, de fecha 23 de~icie~bré:,-p'u.blicadoen

el ...Boletín Oficial del Esta<io~del',dút:3(ltl~1,.:mi~nmes,-que
~probó las enmiendas" ala Nomenclatur,a-,:, lrnpUce,'l:Ull'Pliasco·
rrecciones en las Notas Explicativas.·~rtva~de,:1a,recOInen

dación del Consejo de CooperacióilAdúa.rterá~Aechag'de
junio de 1970. '

Es de advertir que algu:nas', de ,es~a coi-recciQll-esobed~ten
al reajusta impuesto por las m-oditk:ac;i~l1~sin~\¡cidl\Sen las
Notas legales,en las Reglas" interpret&~VltS "ó:,eilél:telttodo
otra. partida. Por ello, en de~nninad~ pa~~ cuyo texto
no ha sido modificadosebaI'edactado de nuevo l~casi tota.,
lidad de la nota explicativa;.

En consecuencia, esta Dire<ición General, l1a,' acordado:

1.° Aprobar la «corrección número,l?;" ¡¡.l te,}{to.:4~ las Notas
Explicativas del AranceL de Aquanas , (e<;Iición:lij691.correspon~
diente a la del mismo número de la ediCiónorigfualen lengua
francesa.

2.° A todos los efectos, el texto oflciál de ,las, NQt;aS ExpU.
cativas del Arancel de Aduanas"será ,,~l.que,res~}tede intro
ducir en el texto aprobado por , Orden ,del ',' Minist~rjo de Ha~

cienda dé 12 de enero, de 1970 las eIl~ndasconteJ11da$en las
Circulares 641' (corrección número Bl.. 854 Y6.5li:écif)'tTeccl6n nú
mero 9), 660 (cqrrección número lO), ,668 (lOrpa,ttiQh:rt;úmeroll}
y las que se recog~n en el.&llejo de laprésenté:;(;Jrcular.

. Lo que comunJco a V. S.'para 811C<tnQC.i111iento~efectos, de
bIendo dar traslado de la presente, Citct,llar lI,' las Administra
ciones subalternas de su demarcación;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1972.-El Diredorgeneral, Manuel

Garcia Comas.

Sr. Administrador de la Aduana de

ANllJO

TOMO 1

Página H.-Abreviaturas y Símbolos.

Intercalar antes del símbolo «x",., lo siguiente;'

.UICPA Unión Intern:acioni:\l de Química Puro y Aplicada....

Página IU,~Indice. Sección 1. Capítulo 4. Titule del capítulo.

Nueva redacción:

cLeche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural;
productos comestibles de origen animal, no expresados ni com
prendidos eh otra!> partidas.,.

Página III.~Indice. Sección n. Capitulo 9. Título del capítulo.

Nueva redacción:

«Café, té, yerba mate y especias.,.

Página IV.

1." . Capítulo 34. Título.

Sustituir ",preparaciones para lejías.. , por «preparacionee
para lavar... e

2." Sección VIII. Título.

Nueva redacción:

...Pieles.cueros, peletería y manufacturas de estas mate
rias;, ~rtú::ulos de' guamicioneriayde talabarteris; artícu~

los' dtf viaje. bolsos de mano y continentes similares; manu
factlUas de tripas.•

3.(> Capítulo 42. Título.

Nueva redacción:

«ManuJacturas "de cuero; artf<:ulos de guarnicionería y de
talabartería; artículos de viaje;: bolsos de. mano y Continentes
similares; manufacturas de tripas...

REGLAS GENERALES PARA LA INTERPRETACION DE LA
NOMENCLATURA

Página 1. Apartado un bl.

Nueva redacción:

«bl En su caso, seglin las disposiciones de las Reglas 2 y 3,
siempre que no sean contrarlasal texto de dichas partidas y
potas" o bien según las disposiciones de la- Regla 4._

Página 2.

Nueva redacción de esta página:

al Cuando en una partida de la Nomenclatura se haga re
"ferenci-a a un articulo, deberá entenderse que también com
prende dicho articulo incompleto o ,sin terminar, siempre (¡ue.
en ta1 eS~Q, presente las características esendales del' artícu
lo completo o terminado. Dicha partida comprenderá asimismo
los artículos completos o terminado~ o considerados como tales
en virtud de las disposil::i0nes" precedentes. cuando se presen
ten, desmontados o no 'ha,yan sido montados,

bJ" euando en una partida de la NomenclJltura se haga re·
ferenciaa una materia, deberá entenderse que se. refiere a
dicha, materia, tanto en estado ,puro como mezclada o asociada
&', otras ,materias. Asimismo, cualquier, mención relativa a manu
facturas, de" unadetertn.inada materia se entenderá referida a
las manufacturas constituidas total o parcialmente por ella. La
clasificación de estos articulas mezclados ó compuestos de va~

rias materias deberá llevarse a cabóde acuerdo con los prin
cipios enunciados en la regla 3.

Comentario.

Regla 2 a)

(Artículos incomplet.os o sin termiriar)

n La primera "parte de la Regla 2a) amplia el alcance de
1M partidas que mendonan un' arti-culo determinado, de tal
forma que comprendan lio solamente el artículo completo, sino
también el 'a:rtículo incompleto o' sin terminar. a condición de
que presente, en tal estado. las características esenciales del
artículo completo o terminado.

ID LilS disposiciones de esta Regla. se extienden también a
los esbozos de los artículos, salvo en el caso en que dichos es
bozos esténcitado~ expresamente en' una partida determin.ada.
Tienen la: consideración de esbozos lo'S: artículos no utilizables
tal como se presentan, que- tengan aproximadamente la fornia
o el perfil de la pieza o del artículo terminado, y que no pue-
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